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París 12  de junto.
E vacu ació n  d e lá  V a ia q u ia  y  M o ld a v ia  ; c o n tin u a c ió n  d e  la s  negó-* 

tiacioncs, he aq u i lo s dos pu n tos que lla m a n  la  a te n c ió n  d e lo s  p o lít i ­
cos, y  acerca d e lo s que se d iscu rre  > según  e l m o d o  qu e cad a u n o  t ie n e  
de ver las cosas.

H abrá p a z ,  d icen  ü h o s i la  R u s ia  íiá co n se g u id o  y a  que e l  d iv a n  
Jccida á u n o  de lo s p u n to s que p ed ia  en su  ultimátum. N o  h a b rá  p a z , 
dicen otros í la  R u s ia  n o  d e jará  m a lo g ra r  la  o ca sió n  fa v o ra b le  qu e se le  
presenta de ser señ ora de C o n sta n tin o p la -  P o r  am b as partes se e s fu e r­
zan los r a c io c in io s , se ex a g e ra n  la s p r o b a b ilid a d e s , y  se cu e n ta  h asta  
con las v ic is itu d e s  de lo s t ie m p o s , que tan  d ific ile s  son  de c a lc u la r .

Entre ta n to  se o b se rv a  que e l d iv a n  t ie m b la , h o  de la  R u s i a , s in o  
c los m ism o s m u su lm an es. A u n  n o  se ha a tre v id o  á hacer p ú b lic a  la  

ornen de e v a c u ir  le s  p r in c ip a d o s , y  se ha V a lid o  de s e c re to s , tan to  
J í i  p e r ju d ic ia le s , cu a n to  que d escu b ierto s p o r e l p u e b lo  t u r c o ,  p u e *  
den poner en  c o m p ro m iso  a l G o b ie r n o .

M .en tras q u e  á p rim e ra  v is ta  p arece  co n ten tarse  la  R u s t a  c o n  qüd 
»o haya e g é rc ito  tu rco  en  lo s p r in c ip a d o s , sin  sacar d e esto  v e n ta ja  a l -  
juna que la  resarza de lo s dañ os y  gastos que ha s u f r id o ,  to le ra  a l m is ­
mo tie m p o , en  u n ió n  co n  lo s d em as G a b in e te s  c r is t ia n o s , qu e ah o ra  
jnas que n u n ca  se d erram e la  san g re  de lo s  g r ieg o s . E n  la  isla  de S c io  
Mn hecho los tu rco s  u n a c a rn ic e r ía  ta n  h o r r o r o s a , que e lla  so la  basta  
Pma e x c ita r  la  in d ig n a c ió n , n o  so lo  d e lo s  p U íb ’ os c r is t ia n o s , s in o  d e  
>oaas las n ac io n es c iv iliz a d a s  d el m u n d o . M il la r e s  d e  v íc t im a s  h an  p e - 
'ccido por la  v e n g a n z a  de lo s  m u su lm a n e s í m illa re s  de m u geres h an  
Wo hechas e s c la v a s , v io la d a s ,  ve n d id a s  p ú b lic a m e n te  en  lo s  m e rc a d o s  

de ó o  r s , ,  y  au n  d e 4 0 Í  o tras  m u ch as h an  p re fe r id o  e l 
m cidte á la  ig n ó m in ia : en m u ch as ha lle g a d o  .a  d esesp erac ió n  á ta l 
punto, que se n e gab an  á to m ar a lim e n to  para m o r ir  p r o n ta m e n te , a t r a -  
Endose co n  su  co n sta n c ia  e l trato  m as in fa m e  p o r parte  d e lo s  t u r c o s : 
muchos g r ieg o s  h an  m a ta d o  á sus esposas p o r n o  verlas  presa de l a  
'Uíalidad de a q u e llo s ,  en tre  q u ien es ha h ab id o  v a r io s  que C'^m praban en  

nstantinopla m u geres g r ieg a s  para d e g o lla r la s ,  c re y e n d o  en su h o rro -  
0 fan atism o hacer co n  esto Una o b ra  m u y  g rata  á su fa m o so  p ro fe ta , 
nchas p o b la c io n es  griegas qu ed an  d esiertas 5 sus casas son p á b u lo  d e  

,̂5 lla m a s ; sus m u geres é h ijo s  e sc la v o s  d e  lo s  m u su lm a n e s , y  en m e -  
0 de unos a ten tad o s tan  h orren d os qu e estrem ecen  á la  h u m a n id a d , 
’Usu tan á la  p o lít ic a  , se tra ta  de Hegoctar ! .  i.t

Un escrito r  fran cés d cc ia  e l an o  p a sa d o : »  E x is te  Una lig a  san ta j 
ij ^ san g re  fr ia  á un os barbaros in fie le s  lle n o s  de o r g u llo  y  d é

u rabia fa n á tica  d e g o lla r  en  m asa á lo s  c r is t ia n o s  5”

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A *

Btit'ceíoiiá ip  de juntó.

(] conocen ya los cabecillas que acaudillan á los facciosos qué 
^̂ ,plan de confederación de los pueblos puede serles perjudicialísimoí 

lineen esfuerzos inauditos páfa impedir las reuniones de aque- 
yjjj “denos patricios que quieren confederarse para exterminar á las ga- 
prov̂  ̂ (raido la desolación á Varios puntos de esta desgraciada
<luc d los Mosenes Antón y sus secuaces que el
d-. j  catalanes fieles á su juramento, y prontos á vengar las malda- 

aquellos.
dg pueblo d e M a sa n e t de C a b re n s  fu e  a taca d o  á laS c irico  de la  t a r -  
pjfjjd * * P ° ' '   ̂ 5 ^  fa c c io s o s ; p ero  fu ero n  b a tid o s  y  d isp ersad os c o n  
(ojo  ̂ m u erto s y  tres p r is io n e ro s . N o  es para d escrib  rse e l ar-<
de F'^ P^^('C»t¡smo d e lo s  v e c in o s  d e M a sa n e t y  de lo s  y g  h o m b res  q u e  
íor a c u d ie r o n , y  son  d e lo s  que re c ib en  o c h o  re a le s  d iario s*  

parte de estos n o  h u b o  la  m e n o r  d e sg ra c ia .

M adrid Miércoles ó6 dé juiiíóé

C O R T Eá.

PR B sriiBV C rA  D K l áEÑOR GOMEZ BKCBRRA .

 ̂ Sesión extraordinaria del 2£.

A y aprobó el acta de la anterior.
S  de ^comisión de Instrucción púb ica se mandó pasar una proposÍ<r 

^aavedra, Galiano y otros sobre la subiistencia del co- 
'l'terí'A Córdoba, y que se establezca en él una universidad

u  ^  en señ an za . ^
E c le s iá s t ic a ,  In fo rm a n d o  sob re  u n r  so lic itu d  d e l c a -  

a c o le g ia ta  de V i t o r ia  para q iie  e l a y u n ta m ie n to  de a q u e lla

eludad provea  ̂ í a sustentación de sus individuos, suministrándoles ía  
cuota necesaria de los fondos de propios y arbitrios, opinaba no ser ad-* 
misible esta solicitud. Aprobado.

La de Diputaciones provinciales, en el expediente promovido 00í  
el ayuntamiento de Arévalo ( A v ila )  sobre que se le permita imponeí 
cierto alburio en el v ih o , aguardiente, carne, azúcar y cacao qué 
se consuma eri aquella v illa , destinando su producto á la dotación dé
una maestra de niñas, cía de parecer qué debía accederse á esta solici­
tud. Aprobado.

El Sr Moreno obtuvo ía palabra y d ijo : E l ayuntamíeníó de V i»  
Ilaríobledo, pueblo que antes de la división reciente de provincias ber» 
tenecia á la de Cuenca, y en la actualidad á la de la Mancha, represen-» 
ta por nii conducto á las Cortes, que siendo Una población compüesti 
de 8 3  almas se ve sin maestro de primeras letras, y por ló mísmó muV 
atrasada en el importante punto de instrucción. Por esté motivo sü p li 
ca se le autorice para disponer del producto de algunas obras biás, V 
destinarlas al expresado objeto; y asimismo hace presente la necesidad 
que hay de dotar médicos y escribanos; cuya exposición tehgo el ho* 
ñor de presentar á la.deliberación del Congreso. Se acordó que pasasé 
a la comisión de Instrucción pública. '  ^

A  la comisión especial que entiende éh eí expediente sobré el em» 
préstito nacional, se mandó pásár una proposición del Sr. Canga Sobré 
que á dicho negociado se confirme la hipoteca de los pósitos que poé 
decreto de las Cortes se han aplicado al Crédito público. ^

A  la de Agricultura se pasó asimismo un expediente íemitído faof 
el ministerio dé la Gobernación sobre teünion de los pósitos llama­
dos píos.

La comisión de tíacíeñdá, informando sobre diferentes adíéíóñe» 
propuestas al plan de contribuciones, decia que no era admisible la del 
Sr. López CueVas ál art. 1 2 haciendo íesponsablcs á los fünclonarioí 
que aili se indican del cumplimiento de lo que en él se dispone bajó 
la pena del tres tanto que de lo contraria pagarían de tus propios bie» 
iies. Aprobado. ^

Otra del Sr. Navarro Tejeiró aí art. 12  de ía íeotá deí papel sella­
do para qüe el de los libros parroquiales se costee por las fábricas dé 
las iglesias, sin que por esta razón se causen mas derechos que los paí*
roqdiales. La comisión se conformaba con está adición, y quedó apro­
bada. i 'i r

Otra del Sr. Ealcó aí mísmó árt. t2  párá que eí papeí de íos li* 
bros parroquiales donde no alcancen los fondos de fábricas, se satisfa­
ga por cuenta de los interesados en las partidas que en ellas se asien* 
ten. También se conformaba con ella la comisión, y  qüedó apíob.ida.

Otra dai Sí. Sedeño y de otros señores para que él íepartimiento 
de los 20 millones de subsidio impuestos ¿I clero sé haga individual 
sobre las rentás del medio diezmo y primicia que sé consignen á cada 
Cabildo por el orden de escala de los respectivos sueldos. La comisioti 
aunque encontraba justa esta adición no la creía practicable pór el pre* 
sente año, por no hallarse conocida la cantidad de cada individuo para 
colocarla en lá tarifa. No se aprobó dicha adición.

Otra del Sr. Sánchez para que las disposiciones deí afí. 3.° sobré el 
papel sellado no se entiendan respecto de las entregas de dinero y efec-» 
tos cuyo importe nó llegue á 40 rs. La comisión propóhia que Soló 
Se entendiesen cómprehd.das aquellas cuyo importe llegase á 80 reales.’* • 
Aprobado.

Otra deí Sr. Rojo para qué las cartas libranzas sé comprendan eü 
ías disposiciones sobre papel sellado, como letras de cambio. La comí* 
sion se conformaba con esta adición, y qüedó aprobada.

Otra del Sf. Salvato para que en las disposiciones deí artículo yp  
del papel sellado Se comprendan los libros de actas y acuerdos de )áá 
juntas de comercio. También se conformaba la éomisión, y quedó

Otra deí Sr. F a lcó , sobre que lás éásás de beneficencia y  estable» 
cimientos que han disfrutado hasta aquí del privilegio de usar papel dé 
pobres, continúen gozando de la misma gracia. L á  co m isió n  ihformabi 
favorablemente , y quedó aprobada.

Otradél Sr. Jaimes,para que á la§ corporaciones y  particUláfes qüa 
én el día señalado por la autoridad superior no hubiesen cubierto laa 
contribuciones, aderñás de exigírseles estas, se les recargue y haga pagaf 
por su morosidad lá décima parte de lo que estuviesen debiendo, cód 
áplicáción á los fondos del pueblo. La comisión entendía qUe esta adi* 
Cion incluía una Violenta injusticia, y no se aprobó. .

Otra del Sr. Alónso para qüe ál artículo eñ que sé detérmiriafi las 
facultades de los intendentes relativas áí cobro de cóntribuciortes Sé 
añada la cláusula : h Derogándose cri esta parte ló acordado por el ar­
tículo i . “  del decreto de tg de Setieiiibr: di i 8 i 3 . ’ ’ L a  co m isió n  sé 
Conformaba con ella, y quedó aprobada.

Ayuntamiento de Madrid



9 9 3Otra del Sr. Gómez sobre que, á los pueblos que por escasez de 
mítálicD no Ottedan cubar con él sus contribuciones, se le permita ha­
cerlo en frutos en todo ó en parte , según la situación en que se halla­
sen. La comisión decía que esto ofrecía graves mconvcmenies, y no se
aprobó la adición. ,

Otra del Sr. Sotos para que se declare que se rebata por r gla gene­
ral la tercera parte de la contribución de patentes en los casos acor a- 
d os,sin  dej.t^loal ^rbltrio de las autoridades. La comisión decu que
no habla nSceidad de esta aclaración, y asi se acordo.

Otra y para que erí las islas adyacentes se hagan
las n w d ito io n es que exigen sus particulares circunstancias en la con­
t r i b u c i ó n  dl-já ln tes. La ^«visión informaba que no se debía adoptar 
«sta medida, y quedó desechada.

Otra del Sr. Diez, á fin de que las Cortes se sirvan acordar se deter­
minen los-medios de que los ayuntamientos han de valerse para reali­
zar las cobranzas y apremios á ios contribuyentes morosos antes de ha­

La comisión decía que habiéndose ya resuelto por Cortes lo con­
veniente sobre el particular, y estando ademas a cargo del Gobierno el 
formar las instrucciones necesarias en este ramo, no debía haber lugar 
á deliberar sobre el contenido de dicha adición. A si se acordo.

Otra de los Sres. Afonzo y Murfi para que las Cortes se sirvan ex­
ceptuar á la provincia de Canarias, en beneficio de la pesca » del estan­
co de la saL asi como se habia exceptuado, por la misma razón del 
derecho de toneladas. La comisión informaba que esta adición pasase al
Gobierno. Aprobado. • •

Otra del Sr. Muro para que las letras de cambio se impriman de
un modo á propósito para el uso del comercio, poniéndose en cada una 
el número y valor del sello del papel que corresponda. La comisión se 
conformaba con esta adición , y quedo aprobada.

Se leyeron siete adiciones del Sr. Santafe: la primera para que en 
todas las causas de los tribunales eclesiásticos los pedimentos de rebel­
días y apremios se^escriban en papel del sello 3. , pagándolo la parte 
contra quien aquellos se dirigiesen, y las seis restantes sobre la c ase 
de papel sellado que debia usarse en ios mismos tribunales para otras 
peticioRes. La comisión se conformaba con las seis primeras, desechan­
do la última.; pero defpues de una ligera discusión no se aprobo nin-
cuna de ellas.

Otra de los Sres. Lodares, Ladrón de Guevara y otros, para que 
asi como se ha autorizado á las diputaciones provinciales a fan de que 
puedan rebajar la tercera parte de las cuotas asignadas a las diversas 
cJases de industria por la contribución de patentes, se las autorice para 
baccr lo mismo respecto de la contribución de casas , por mediar 
motivos. La comisión decía que eran de muy distinta naturaleza dichas 
contribuciones,-y no podía convenirse en esta idea, be aprobo este dic­
tamen de la comisión. , , ,

Otra del Sr. R ico  sobre que al que reuniese dos o mas títulos no
le le pudiese obligar á pagar mas qué uno, pues de lo contrario ningu­
na ventaja se conseguía con que renunciase los demas. A  consecuencia 
d i esta observación, la comisión presentó nuevamente las cuotas que se 
debían cargar por los títulos, y concluía diciendo que al que reuniese 
dos ó mas títulos se le rebajase un tercio de la cuota correspondiente a
cada uno de ellos. A si se acordó. t j  1

Otra de un Sr. diputado para que mediante haberse reprobado el 
art. 12  de la parte administrativa de Hacienda, volviese dicho articulo 
á la comisión para que lo extendiese conforme á las ideas que sobre el
particular se habían manifestado. Aprobado. , , c

Se mandó pasar á la misma comisión una adición del br. Uome- 
nech al art. -12 sobre recaudación para que concluyese diciendo: A  
menos que esta suspensión no proceda de una culpa ó delito.”

Otra del Sr. Alcalde para que en pago de ios derechos cargados 
sobre los títulos se admitan las certificaciones de juros.

Otradel br. G óm ez.(D . Manuel) para que las diputaciones pro­
vinciales por tesuUas.tdc la visita que deben hacer del estado de la H a­
cienda en los pueblos informen al Gobierno circunstanciadamente 
sobre esto y sobre la conducta de ios empleados, y su adhesión al sis­
tema constitucional. . .  ̂ u ..1

La comisión especial encargada de informar a las Cortes sobre el
estado político de la Nación presentó su informe acerca de las adi­
ciones hechas por varios señores diputados.

Respecto de la adición del Sr. Abreu para que se añadiese a la medí- 
da 10  lo siguiente : ■« Quedando autorizadas las diputaciones provincia­
les para conceder interinamente á los pueblos los arbitrios que neccsiia- 
xen para la promoción de las obras públicas,”  opinaba debía aprobarse, 
añadiendo: Ĉ n aprobación del Gobierno,y dando cuenta a las Cortes.
Aprobado. j  1 -

La misma comisión presentó su informe sobre la adición del señor
Gómez (D . Manuel) á la medida 16  , que decía: « Disponiéndose en 
la medida 16  que los gefes políticos y diputaciones provinciales intor- 
men al Gobierno mensualmente con toda exactitud de la conducta sos­
pechosa de los eclesiásticos de sus provincias, pido á las Cortes que 
estas autoridades informen con la misma exactitud lo que crean conve­
niente respecto de la conducta política de los empleados públicos de to­
das clases.”  La comisión opinaba que era admisible esta aaic.on, y por 
lo tanto que en esta forma era como debía extenderse el articuiO. 
Aprobado. *

Acerca de la adición del Sr. Seoane al art. 18  , que dice: « i  ido se 
encargue al Gobierno que tome medidas enérgicas para remover los obs­
táculos que causa a l i  consolidación del sistema ta icsistrncia que opo­
ne el M. R .  Nuncio de S. b. á reconocer a algunos obispos electos,

nombrados gebernadores de sus obispades como tales, á pesar de ha­
berlo sido á invitación del mistno Gobierno;”  opinaba que debía pasar 
esta adición á la comisión Eclesiástica. Aprobado.

E l Sr. Buruaga presentó la siguiente adición al art. 20, sobre la que 
jjQ f^soluciQn : Eido a las Cortes se excite a S* Ad. á que con­
voque Cortes extraordinarias, á fin de discutirse los proyectos de có­
digos civil y de procedimientos, arreglo del clero, leyes sanitarias, y 
medidas para la unión y pac ficaoon de la America.

Se procedió á discutir en su totalidad el dictamen de la comisión 
especial encargada de informar sobre la memoria dei Sr. secretario de 
la Gobernación de Ultramar.

La comisión, después de varias reflexiones sobre el estado actual de 
las Am éricas, proponía á la deliberación de las Cortes las siguientes
medidas: .

1 .  * Autorizar ampliamente al Gobierno para que proceda en este 
negocio según conviniere , y lo exijan ¡as diversas circunstancias en cada 
uno de los parages en que sea necesario interponer su influjo y autori­
dad , ó usar de otros recursos mas enérgicos y activos para sostener 
nuestras empresas.

2.  ̂ Que se ponga el mayor conato en proteger y amparar, y hacer 
que se respeten las personas, propiedades y libre voluntad de todos los 
adictos á la metrópoli que quieran trasladarse á la Península o perma­
necer en aquellos países.

3. * Que procure que no se interrumpan nuestras relaciones mercan­
tiles ínterin se logra una conciliación o paz absoluta, negociando que 
se establezcan puertos neutrales en America , y una bandera tambicn 
neutral para solo peninsulares y disidentes, que reciprocamente sea res-
petada. .

4.  ̂ Que se hagan los mayores esfuerzos para asegurar de todo nesgo
ó invasión las provincias fieles de America, señaladamente las islas de 
Cuba y Puerto-Rico, y para sostener comunicaciones mas frecuentes 
con todas ellas , á fin de que la correspondencia del Gobierno y de los 
particulares no padezca ningún retraso ni extravio. ^

3.“' Que todos los bienes y propiedades que ahora o en adelante 
existieren ó vinieren á la Península é islas adyacentes de los naturales 
y habitantes de las provincias de U tramar o de la misma Península 
que vivan en ellas, cualesquiera que hayan sido sus opiniones y con­
ducta política en los disturbios de aquellos países, serán resp-tadas y 
amparadas como las de ios españoles peninsulares, según la Constitu*
cion y las leyes.  ̂ / j  1

6.“ Que todo natural ó habitante de la America española o de la 
Península que viva en aquellas provincias, y viniese á España ó a las 
islas dayacentes, cualesquiera que haya sido su conducta y opiniones po* 
iíticas en la época de la revolución, lo podrá verificar, sin que se 1« 
moleste en manera alguna por las reEricas opiniones y conducta pe i-j 
tica anteriores á su venida ; á excepción solamente de los oficiales e 
egército español que hubiesen desertado de sus banderas, y pasado 
servicio de los disidentes, acerca de los cuales propondrá el Gobierno a 
las Cortes lo que juzgue oportuno. , .

Que si para todas estas disposiciones no bastasen las sumas mdi' 
cadas en los presupuestos de Guerra y Marina , propongan estos minis 
terios una cantidad extraordinaria , que ha de dedicarse exclusivamcnt
á estos fines. . r¡

8.* Ademas la comisión no puede menos de pedir al Congreso 
su consideración en la necesidad que hay de maníEstar al ministerio 
grande utilidad que ha de resultar al Estado de promover y vcnüca 
ios viages de naturalistas hábiles á las islas de Puerto R ic o , Cu a / 
Filipinas, Y de radicar en ellas los conocimientos de todos los ramo 
de la historia natural, y preferentemente de la química y  mineraiOgia 

Antes de entrar en la discusión se leyó , á pitlcion de vanos scj.^ 
res diputados, el informe de la comisión encargada de presentar su 01' 
tamen sobre las proposiciones del Sr. Sánchez, leídas en el día  ̂
M arzo, y asimismo el informe del consejo de Estado sobre el nii-
asunto. . . j{

E l Sr. Galiano dijo: Tan íntima conexión tiene la memoria qu 
va á discutir con las proposiciones del Sr. ^Sánchez, que parece 
ble tocar este asunto sin tener presentes ambos dictámenes. Hecha 
obícrvacion no puedo menos de hacer otra, y es que desgracia aui 
ha sucedido que tanto en las Cortes, extraordinarias pasadas como lj 
ordinarias actuales, una cuestión de tanta entidad y trascendencia s 
tratado de resolver en los últimos dias de la legislatura , dias^en que 
los muchos asuntos que están pendientes, no se puede reso 
madurez y detención necesaria á pesar de su grande í^ipotlsticiamaaurez y uciencioii uĉ .c»€ii>c» «» pcsji , ffso*'
contrayéndome al informe en cuestión , a mi entender para pe j(¡¡; 
ver lo conveniente acerca de é l ,  deben examinarse estos tres pvci lu awi.-cE v.v V.., ------  ----------- - . .j
i.°<Tenem os alguna esperanza de conservar las varias pro'^'" ¿suA»  ̂ j. ViivULAv̂  »****.*- — —---- - — • -
América pertenecientes á España J 2.° En el caso en que no 
esperanza, {convendrá seguir en un empeño inútil costoso 
de continuar la guerra con aquellas provincias? ^  3. En el pn»
se trate de una negociación, {convendría conceder a las Am t*
independencia noble y generosa ? ^

Sentadas estas bases diré respecto de la primera que no ili*
•voi'''

ocuiaud» caías uaata uiiw r " ' " , --- T "  • i J,|jrO
esperanza de conservar las provincias de America. Abrase c 
la historia de aquellos países, véase el principio y curso de 
cion , V á pesar de la opinión de muchas personas queV.IU11 , J  a *4W »%» ---------  ,----- ¡ rnetí̂ 'l
una décima parte está dispuesta á sostener el Gobierno de Ja  ̂ „iii
no podremos menos de convenir que en aquellas
chas personas comprometidas y empeñadas en sostener
cía,  y que el dcst-o de que esta se efectúe es general. E 
unifornac , y el egército español que está en aquellos países p
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ser la causa de la metrópoli, aunque cubierto de laureles, no saldrá 
airoso, en la empresa. N osotros tampoco tenemos fuerzas suScientes 

Ipira sostener una lucha con aquellos habitantes: ellos son muchos y  de- 
jcididos, y  el tesultado seria el derramarse m ucha sangre por una y  
Atraparte sin conseguirse por la nuestra un resultado favorable. D e  
todo resulta la imposibilidad de conservar las A inéricas.

Paso á exam inar el segundo punto. Supuesta la poca esperanza de 
reducir á la obedieticia á las provincias disidentes, es fácil d e d u c ir la  
inutilidad de continuar en una g u e rra , .c u y o  resultado es el derrama­
miento inútil de sangre, calamidad que los hombres deben evitar en 
lo posible, pues de elia resultan grandes males á la  humanidad.

Réstam e .ahora decir acerca del tercer p u n to ; supuestos los resul­
tados que he presentado acerca de los dos anteriores, y o  creo que la  
negociación mejor que se puede hacer es el concedérseles la indepen­
dencia que tanto anhelan. N o  veo qué ventajas puede traer á la P c -  

inínsuia el sostener un derecho que aquellos pueblos no quieren recono­
cer. Si en el sostenimiento de este derecho hallase yo  alguna ventaja 
en favor de la P e n ín su la ,  accedería gustoso á que se siguiese nuestro 
empeño; pero veo á los americanos resueltos á hacer desaparecer este 
derecho , causa por la que y o  creo debemos renunciar á é l , evitando 
por este medio una guerra , que ademas de tener por resultado la in­
utilidad de nuestros esfuerzos, acarrea com o toda guerra la desolación, 
la paralización del co m erc io , de las artes y  de la  industria en los pue- 

ib losquela  sostienen.
I A dem as no podemos o lv idar que á estos males se agrega el que en 
las Am éricas están establecidas una gran porción de familias peninsula­
res, por cuyas personas y  por cuyas propiedades debemos mirar.

Resulta  de todo la necesidad de establecer la  p a z t o n  aquellas pro­
vincias, y  com o ellas aspiran á la independencia abso lu ta ,  excluyendo 
toda otra clase de negociación , preciso es que se la concedamos sacan­
do en favor de la Península las ventajas posibles.

El orador hizo en seguida varias reflexiones en apoyo de su o p i­
nión , recordando á las Cortes el egemplo de otras naciones que hallán­
dose en el mismo caso que la E sp añ a ,  renunciaron gustosas á un dere­
cho contra el que se habían sublevado algunos países, y  en especiali­
dad la resolución que honró en 1 7 8 4  á la Inglaterra declarando inde­
pendientes 3 los Estados Unidos.

El Sr. Ferrer ( D .  Jo a q u ín )  m anifestó que la comisión estaba pene­
trada de los mismos principios que animaban al Sr. preopinante, pues 
proponía se autorizase ampliamente al G o b ie rn o  para que proceda en 
este negocio según conviniese y lo exijan las diversas circunstancias en 
cada uno de* los parages en que sea necesario interponer su influjo y  au­
toridad, y usar de otros recursos mas enérgicos y  activos pará sostener 
®U'*stras em presas, en lo cual la comisión no desechaba la  idea de la 
independencia; pero (añadió el orador) debe tenerse presente que es 
®u y  oportuno antes de hacerse esta declaración tener noticia del ver­
dadero estado de aquellos países; y  sobre todo , la poca Citabilidad de 
ios Gobiernos establecidos en e l l o s , cosa que impide el que pueda tra­
tarse de convenios estables. Por lo d em as, no estando opuesto el d ic ­
tamen de la com isión con las ideas del Sr. G a l ia n o ,  creo, que este debe 
‘cr aprobado.

El Sr. R ic o  dijo que aunque era cierto que los americanos muda­
ban con frecuencia sus gob iernos,  también lo era que en la Península 
en la guerra de la independencia se hacia lo m ism o con el objeto de 
librarse de la  dominación francesa. A ñ a d ió  que siendo notorio que los 
.americanos unánimemente aspiran á conseguir su independencia, era 
mutil el que la Península hiciese gastos enormes en enviar comisionados 
yvn sostener la guerra , sino que la prudencia y  la justicia aconsejaban 

adoptase un partido conveniente para aquellos países, y  ventajoso á 
h España.

El Sr. A rg u e lle s  manifestó que se oponía enteramente á la  idea 
Ptopuesta por el Sr. G a l ia n o ,  pues las Cortes se hallaban en el caso 
•te hacer valer un derecho no in ú t i l , sino es un derecho y una existen- 
eia ri>al y reconocida, no solo por los españoles, sino también por los 
íue se intitulaban-árbitros de la Europa. En seguida manifestó que no 
P°tlia hacerse una com paración, com o había pretendido el Sr. G a l i a -  
•̂̂ > entre la conducta que observó el Parlam ento ingles con los E sta -  
°s*Unidos, y  la que debían observar las Cortes de España con las 
méricas; pues aquel procedió en la cuestión sobre los E stad o s-U n i-  

os de un m odo no conform e con su sab id u ría , no queriendo admi- 
los representantes da estas pro v in c ias ,  á pesar de ser una gran parte 
Estado, al paso que la conducta de las Cortes españolas respecto 

A m é r ic a s ,  ha sido m u y distinta admitiendo en su seno los dipu- 
Os de estas p ro v in c ia s , con quienes deliberaron por espacio de tres 

°^» P*’ocur3ndo en este tiempo adoptar medidas consoladoras, hasta 
nial hadado ano de 1 4  interrum pió los deseos y  esperanzas de las 

j A ñ ad ió  que si se tratase de la independencia absoluta ó  no ab- 
'^^odrian al caso los argumentos del Sr. preopinante; pero qua 

j  ^̂ ^̂ * Ŝ3rio advertir que se trataba de una negociación amistosa , pues
ona cuestión sumamente ard u a , y  que exige m uchísim o d e -  

y  circunspección. A d em as  (continu ó el orador) supongamos 
jy de .establecer la independencia absoluta de aquellos paises,

garantías tiene el Congreso nacional para creer serán cu m p 'id as  
que se contratasen! N ingunas. Las A m éricas  se han 

de nu^ístra situación para insurreccionarse ; pero la  Penín- 
Xf g ceder tan fácilm  nte de su derecho , pues si asi lo hiciese,

nías la burla y  los desprecios que. los elogios 
píjjj • *1^® .convendría declarar la m depcpdencia , pues que uno do los
¡ip jg beneficios que se logrará por esta, declaración ts la cesación 

S^ierra, ~Xq detesto el ^ue se derrame sangre , y  para que no llegue.

este caso cofivehdria gustoso en cualquier sacrific io ; pero es precisa^n- 
siderar que no existe tal guerra activa  ,  .y que en .e l dictamen se pnjvítfi. 
ne se evite el derramamiento de sangre r y  se procure la  paz y  tránquifii- 
dad. Las Cortes españolas están en el caso ‘de hacer con las A m é r í i s ' l o  
que un padre amoroso que viendo su fam ilia  extrav iad a , procura con buef- 
nos consejos traerla a la razón. Y o  no veo que pueda adoptarse otra 
m edio mas decoroso , mas político y  m a s . perfectamente conform e á  
nuestras ideas de amor y  confraternirfed para con los, habitantes y é a q u e ­
l lo s  países que la autorización que la comisión propone;- y 'p o r  tanto 
soy de opinión debe aprobarse e i  dictamen que ha presentado i iJa  d e ­
liberación de las Cortes.

E n  seguida se declaró haber lugar á votar sobre la  totalidad; d e l 
d ic ta m e n , y  se levantó la sesión á las doce y  m edia. i

SífStoH ordinaria del 2.6.
Leída y  aprobada el acta de la an te r io r , se m andó agregar á ella los 

votos particulares de los Sres. xMuro, R u i z  de la V e g a  y O d iré r ,  co n ­
trarios a la desaprobación de los arts. 1 7 1 .  y  1 7 2  del reglarnentoi de la  
m ilic ia  nacional. - , . i .

^ La  com isión de C o m e r c io ,  habiéndose enterado del oficib.del s e -  
nor secretario de H acien da, en que proponía.que las C ’ rtes autorizasen 
al G o b ie rn o  para formar la. tarifa del derecho de toneladas y-ponerla en 
egeci-icion, su p t in d o la  á Ja deliberación de las Cortes en- la p ró x im a  
legislatura , opinaba que podían las Cortes conformarse con Ja  propues­
ta. A pro b ad o . .

L a  com isión de Casos de responsabilidad opinaba que debían pasarse 
al G o b ie rn o  la queja de JD . F é l ix  R o m e r o  , alcalde constitucional según-' 
do de V i l l a n u ív a  de la Serena, contra el juez de prim -ra  instancia de 
aquel partido y audiencia del terr itorio ;  la de van os individuos de la  
m ilicia nacional de ambas armas de Cáceres contra los ministros de la  
sala del crim en de la audiencia territorial de. Extrem ad u ra  , y  la de  
D .  Ignacio Urrutia , vecino de A lc a lá  de H e n a r e s ,  contra el ayunta­
m iento de aquella ciudad. A p ro b a d o .

La  mism a com is ió n , en vista de la queja de D .  M anuel V i lc h e s  
vecino de M á la g a ,  contra el consulado de aquella capital y  el escriba-- 
no del m ism o sobre sus procedimientos con m o tiv o  de la exacción de  
algunos derechos, opinaba que debía exigirse la responsabilidad á los 
cónsu les, asesor y  escribano de dicho consulado. Se m andó quedar so­
bre la mesa. ' ■

A s im ism o  se m andó quedar sobre la mesa un dictamen de la com i­
sión de V is i ta  de T r ib u n a le s ,  en que hacia las propuestas en terna de 
los visitadores de cada uno de los territorios de las audiencias.

La  comisión de Hacienda opinaba que n o  debía accederse á la  pre­
tensión de D , Ju a n  de A b e l ia  sobre que se le abonase desde el añ ó  
de 1 8 1 4  al de 1 8 2 0  el sueldo que disfrutaba com o oficial de la secre-- 
taría de una diputación provincial cuando fue destruido el sist.:ma 
constitucional; pero que podía recomendársele, al G o b ie rn o  para que 
le  colocase en su respectiva carrera , en un destino que le proporcio­
nase algún resarcimiento de los perjuicios que.había sufrido. A pro b ad o .'

La  mism a c o m ism n , en v-isia ¿4 la adición de los Sres. diputados' 
de A ragón  al expediente del hospital de Z a ra g o z a ,  era de par cer que 
sin embargo del decreto citado en el anterior dictamen , se podia^aiito-' 
rizar á la diputación provincial para que adóptase y pusiese.en práctica 
Jos arbitrios legales y equivalentes á .los su^spendiflos por dicho decreto ' 
mientras se realizan las disposiciones sobre arbitrios del decreto de las 
Cortes extraordinarias relativos á establecimientos de beneficencia.' 
A p ro b a d o . ,

L a  com isión segunda Eclesiástica y  la de V i s i t a  del Crédito publi­
co juzgaban que debía accederse á la solicitud del cabildo de ’Segovia ,  
sobre que se le permita enagenar algunas fincas de su fábrica para satis-- 
facer sus deudas, habiendo de hacerlo con intervención dcl com isio ­
nado del C rédito  público. A pro b ad o ,

La com isión segunda de Hacienda o-pinaba que debía concederse á 
la viuda de Ju a n  de Moya- la  viudedad que solicitaba por el M o n ta  
pió de Correos. A probado.

A s im ism o  se aprobó el dictamen de la de D iputac iones provincia­
les , concediendo permiso al ayuntamiento del Pu ente  del A rz o b isp o  
para enagenar varias tierras á fin de a r m a r la  m ilic ia  nacional.

La  com isión  segunda de Hacienda opinaba que deb.a pasar al G o ­
bierno la solicitud d e G e r ó n im o  M ata , vécin o :de .R cquen á. Apróbadó.»

Las Cortes recibieron con aprecio una; exposición del ayu ntam ien to ’ 
de esta corte , acompañando un plan topográfico de la misrna, '
; Se aprobó el dictam n de la coracsion de Instrucción pública ,:en ouo 

p'-oponia se accediese á las. solicitudes de ciudadanos ., que ,pedian> dis*- 
pensas y conmutaciones de cursos acad ém icos; y : c l  de la cómisibrr de  
Legislación proponiendo se co n ecd iís ;n  lasidispensas de ley y  cartas-de 
ciudadanía que solicitaban varios particutafes. : / i  ,

L a  comisión prim-ra de Elacienda ,. en-; vista’ del m érilb  pañticülar 
que habían contraído varios individuos agregados á ella , deseaba-que 
las Cortes les manifestasen su g ra titu d , oficiando al G o b ie rn o ;* - f io  d e  
que les sirviese de recomendación para los ascensos en su ¿arrcra-.iSe- 
accedió á lo  que proponía esta com isión. . . .  r ■■ »i :,

L a  mism a , informando sobre las adiciónen l e  los Sres. Infante y  Do.* 
nienrch á la segunda parte desaprobada dej artículo-i i 'sobre-e l 'p lan  a d -  
roinistrativo de la Hacienda , opinab1|,q'ue-Jas Cortes 'podían aprobar 'et  
seguiente artículo : Cuando la susp' nsíób ó - la  ipriyaclon  ahsol'utatde 
empleo ó  sueldo , hecha en los términos que;previ- ne el art. 1 /  deUde— 
enno de 29 de Ju n io  de i8 < 2 i , se m otive en imputación de-áeli^o , e l  
em pltado podra reclamarla eñ justicia;^ y  en este cas'o los tribunales se 
lim itaran a declarar si hubo ó  n o  culpabilidad- en-el rtclam anfa;, y  á i 'e j  
o  no acreedor á continqar eu-el-servicio '. C u apd o  1-a dccl4)>acíoh fue—

u
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<e favorable a l  e m p le a d o ,  se le  tendrá por a b s u e lto , y  el G o b ie rn o  de­
b erá  ocuparlo en e l  m ism o destino que obtenía ó  en otro equivalente,
segú n  lo  crea conveniente  al servic io  público.”

Después de u n a  ligera discusión se acordó que la votación  fuese 
p o r  p a rte s ,  y  q uedó  aprobado hasta la  palabra reclamantt inc lu sive ,

« e ro  no lo  restante. . , , • • j  i
L a  com isión de G u e r r a ,  inform ando sobre la  proposición del se-

f io r  G a l ia n o  para que se diese á 1& .  ex-guardias de S. G e r ó n im o  des­
d e  e l p ró x im o  m es de Ju l io  el suerdo y  demas gratiñcacioncs correspon- 
d i e n t e s J  sus años de s e rv ic io , sin que obste para ello la  continuación 
d e  la  c a u sa ,  opinaba que debía aprobarse. A p ro b a d o ..  ^

D . P e d r o  A l c a n a ,  D .  M a n u e l L ó p e z ,  D .  R a m ó n  G a r c ía  y  D o n  
M a n u e l  B r a v o ,  exponiendo que habían dispersado una partida de la ­
drones junto á A r e n a s ,  pedían á las Cortes declarasen gratos sus ser­
v ic io s  ,  y  se les recomendase a l  G o b ie rn o .  L a s  Cortes lo  oyeron  con 
a g r a d o , y  m andaron pasar al G o b ie rn o .

E l  Sr .  presidente nom bró para la diputación que ha de poner en 
notic ia  de S. M .  que.las Cortes van  á cerrar sus sesiones á los señores 
A l a v a ,  Lasala , V e g a  , S o b e ro n ,  Z u lu e ta ,  R o s e t , M e le n d e z ,  Cuevas, 
I n f a n t e , Som oza ,  L u q u e ,  L i i l o ,  R o m  , V a ld é s  (  D .  D io n is io  ) ,  A l ­
cántara , N a varro  , T r u j i l i o ,  M e c a ,  E u la te ,  P a c h e c o ,  A g u ir r e  , D o -

/nencch y  V i l la v ie ja .   ̂ j  *
E l  Sr. Sánchez le y ó  el dictamen de la  com isión de V i s i t a  de teso­

r e r ía ,  y  el v o to  particular del Sr .  Ojero. Se mandaron im prim ir .
Se  leyó  el dictam en de la com isión de Casos de responsalidad s o ­

bre las exposiciones de la  diputación provincia l de Cádiz  y  j l c l  alcalde 
prim ero  constitucional de aquella ciudad D .  A le jan d ro  P e ñ a s c o , con 
m o tiv o  de la denuncia hecha ante dicho alcalde del manifiesto ó  a lo ­
cu ción  de la  c itada d ipu tac ió n , y  procedimientos que se siguieron. L a  
c o m is ió n , después de referir y ^ x a m in a r  detenidamente todos los trám i­
tes que ha tenido este negocio  hasta que se ha sometido á la  delibera­
c ión  de las C o r t e s ,  hace varias consideraciones sobre la  necesidad de 
sufocar y  prevenir estos m otivos  de desunión y  discordia entre las ^\i- 
to t id a d e s ; en seguida manifiesta que la  diputación provincia l de Cádiz 
se e x c e d ió , á su en tend er ,  de los límites de sus atribuciones constitu­
c io n a le s ,  publicando un manifiesto sin otro objeto que anunciar ideas 
p o l í t ic a s ,  y  d irig iéndolo  á  todos, los pueblos de España ; y  de consi­
guiente que d ich o  manifiesto no’ debe considerarse com o un  papel o fi-  
c ia U  pero al m ism o  tiem po conviene en que no ha podido exigirse la 
responsabilidad á la  referida corporación sino por los m e d i ^  que la 
C on stituc ión  y  las leyes señalan para hacer efectiva la de las diputacio­
nes provinciá les , siendo en su consecuencia de dictamen que rio puede 
hacerse ningún cargo al juez de prim era instancia E sca lera , quien obro  
co n  arreglo á la  l e y ,  inhibiéndose del conocim iento de este negocio. 
E n  vista de todo la com isión opinaba que las Cortes podían declarar no 
haber lugar á deliberar sobre las quejas de responsabilidad producidas en 
este e x p ed ien te , y  que este debía pasar á la com isión de Legislación , á 
fin de que proponga una aclaración de ley que fije una regla general pa- 
xa los casos de esta naturaleza. Aprobado.

C on tin u ó  la discusión sobre el dictamen de la  comisión de H acien­
d a  sobre el empréstito extrangero.

Después de haberse Icido el d icta m en , y  declarado que habla lugar 
á  votar en la to ta l id a d ,  se le y ó  el art. i.*^, que decía as i :

~ .»Que sin em bargo de cuanto se ha expuesto a n te s , debe apro­
barse el emprést to de los 1 4 0  m illones de reales á efectivo con la con­
d ic ió n  pactada y  goce de intereses por las inscripciones que se diesen en 
cada uno de los primeros semestres.”

E l Sr. secrt tario de H a c ie n d a : Cuando las Cortes acordaron que 
este asunto vo lv iese  a l G o b ie rn o  para que transigiese con los intere­
s a d o s , aprobaron la leg itim idad  del contrato , lo  que no puede nacer 
de otros principios que del decreto de autorizac ión , y  de la  conducta 
del G o b ie rn o  en haberse sujetado á ella. A  esto se reduce la u ltim a de­
claración  de las C o r t e s ; pero considerando las mismas que esta contrata 
tiene artículos demasiado o n ero so s , y- que era necesario m odificarlos, 
negociandrrT d igám oslo a s i , con los acreedores, se ha m andado pasar el 
expediente al G o b ie r n o ,  el cual ha presentado las modificaciones que 
h a  podido obtener. E x a m in e m o s  estas modificaciones.

P o r  la prim era ha logrado el G o b ie rn o  que el plazo de 1 8  meses, 
que por e l  art. 2 . °  del tratado se señaló á los prestamistas para que 
tesasen de la  facultad exc lu s iva  de entregar al G o b ie rn o  las acciones y  
valores de los antiguos préstam os, espire en r . °  de M arzo  de 1 8 2 3 .  
R e s u l t a  pues que debiendo cesar aquel p riv ileg io  en i . °  de M a y o  d e l 
m ism o  a ñ o ,  cesará en 1 °  de M arzo  , y  que la Nación ahorra los in te-

ícses de todo este tiempo. . . , ,
P o r  la  segunda ha obtenido  una ventaja sobre el precio estipulado 

• n  la contrata , que era de 4*^ P®*' Aori**» J  ^ueda ahora á 3 , esto
e s ,  ha logrado la  ventaja de un 2 3  por 1 0 0  a poca diferencia. V a l e  este 
artícu lo  cerca de 20 m illones. R ep ro d u ce  la  com isión sobre este punto 
lo s  mismos argumentos que a n te s ; pero esto debia argilirse antes de de­
cretar las Cortes lo re lativo  á la  deuda de H o la n d a : el G o b ie rn o  de­
searía lo m ism o que la c o m is ió n ; pero esto no puede ser por el acuer­
d o  d« las C o r te s ,  y  asi n o  puede mas que modificar esta condición.

E l  art, 3 .  dice que no exigirán los prestamistas descuento alguno 
po r  la anticipación que hagan de,jTas mesadas que quedan por entregar 
a ' tesoro n a c io n a l , correspondientes al presente mes y  á los de J u l io ,  
A g o s to  y Set em b re ,  y ya  ven  las Cortes que en esta modificación tie­
n e  t i  G o b ie rn o  vt-niajas co n o c id as , el cual se ha hallado por espacio de 
dos meses en la  situación mas jci^itica y all c l i v a , careciendo de fondos 
para ocurrir á las urgencias de C a ta iu ñ a ,  á causa de que los prestamis­
tas no han querido entregar nada. £1 G o b ie rn o  ,  convencido de que las

Cortes aprobarían este em préstito , y  de que podría obtenet de los pres­
tamistas lo que resta de é l ,  qu8 son 4 6  m il lo n e s ,  ha tratado de nego- 

-c ia r  sobre lo  que necesitaba para cubrir sus o b liga c io n e s , y  el dia fatal 
é inconctbible en que se desaprobase esta operac ión ,  esto e s , que se 
dejase de autorizar al G o b ie rn o  para negociar sobre lo  que necesitase, 
en aquel dia m ism o se desplomaría la sociedad. L a  insuficcncia del prés­
tam o nacional la  ha demostrado hasta la evidencia el Sr. Argüielles, y 
y o  no puedo m enos de decir quo la  situación en que se encuentra en el 
dia el G o b ie rn o  es aun peor que en la  época de 22 de N oviem bre; es tal 
esta s ituación , que todos m is compañeros han d ich o q u e  en el momento 
que el m inisterio  de Hacienda no pudiese proporcionar las cantidades 
que se necesitaban para las grandes atenciones dcl d i a ,  seria preciso 
ocurrir  á las Cortes para que tratasen de aum entar los presupuestos.

E l  art. 4 °  modificado por e l G o b ie rn o  dice que queda totalmente 
suprimido el art. 6 . °  de aquel c o n tra to , y  la  reserva que por é l se había 

estab lec ido ; en lo  cual nó se  ha podido hacer mas.
E l  art. 5 . ° ,  que es de grande im portancia , dice que las inscripciones 

correspondientes al dinero y  efectos que los prestamistas deben ir entre­
gando sucesivamente desde h o y  llevarán  consigo el goce de intereses 
corrientes del semestre de M a y o  ó  de N o v iem b re  de este a ñ o ;  pereque 
estos intereses no han de correr á favor de los prestamistas sino desde 
el dia i . ‘  ̂ del mes en que ellos vayan  realizando sus entregas de dinero 
y  efectos; por lo  cual se Ies cargarán en cuenta corriente los intere­
ses ó  caídos de las inscripciones hasta el citado dia de  ̂ las entregas.

P o r  este artículo se nota la gran ventaja que alcanzará el Gobier­
no  ,  pues por el artículo 1 0  del tratado se estipulaba que todas las ins­
cripciones que se diesen á los picstamistas comenzarían á gozar interes 
desde i . ‘'  de N o f ie m b r e  de 8 2 1 ;  y  se ve  que el G o b ie rn o  ganara en 
esta Operación , y  que los 1 4  m illones de renta no se emp'^zaraná 
cobrar sino desde el dia en que se entreguen los capitales de ella. Dice 
la  com isión que esto debía tener un efecto re tro a ct ivo ; pero debe te­
nerse presente que las inscripciones correspondientes á los efectos en 
dinero entregados hasta el dia no están en poder de los prestamistas, 
sino en el de 20& tenedores particulares, y  nunca se ha visto que tra­
tándose de la  modificación de una l e y , esta tenga efecto retroactivo. 
E l  tratado en virtud de la autorización de las Cortes ha sido egecutado 
en parte; por consiguiente < cóm o se quiere una modificación general en 
todo él í D e  los intereses que faltan por entregar en todos los emprés­
titos resulta una ventaja a l G o b ie rn o  de 4 2  m illones.

E l  art. 6 °  dice que siendo peculiar y  privativo  de las Cortes y  del 
G o b ie rn o  el arreglar la adm inistración y  dirección del gran libro de 
la  deuda pública y  de la caja de amortización , quede totalmente supn-UwUUa ^uc»i.Awa j  vtw — ---------- -  «
m id o 'lo  que dicen relativam am ente al particular los artículos 1 2 ,  10
y  1 8  dcl tratSdo. Este  artículo es también de la m ayor importancia, 
pues las Cortes saben m u y bien que por dichos artículos del tratado se 
ex ig ían  24  m illones para la caja de am ortización , y  la Nación no se 
h alla  en estado de dar esta cantidad 1 pero es preciso no o lv idar que este 
fondo de am ortización es el v a lo r  del p a p e l , y  si se invierte una gran 
cantidad todos los años en la redención de renins, estas tomarán un va­
lo r  g ra n d e ,  y  si la  cantidad que se invierte es pequeña, bajarán de 
v a lo r :  <y cuál es el interes de la N a c ió n  2 no cabe duda en que es que 
sus rentas valgan m u c h o ,  y  le conviene que se haga el m ejor uso po­
sible de este fondo de am ortiza c ió n , que es el barómetro dcl crédito 
nacional. J .a  N ación  española queda por esta modificación en la libertad 
absoluta de establecer el gran libro  , y  de hacer el rescate de su deuda 
y  de las inscripciones por m edio  de co m is io n a d o s , y  no por el conduc 

to de los prestamistas.  ̂ • • •
E l  art. 7 . °  dice que se modifican en estos términos las condicione» 

d e l  art. 1 3 del tratado ,  á s a b e r , que las rentas inscritas en el gran h* 
bro  en virtud del tratado se pagarán en monedas de oro  y  pista de 
peso y  ley hoy conocidos. Este artículo ha sido atacado, porque se creyó 
que por él se privaba á las Cortes de la facultad de señalar la ley de * 
m oneda; es inútil ya  reproducir las razones que se han manifestado en

su apoyo. . . .
E l  art. 8 .®  dice que cuando se em itan  ó  inscriban nuevas rentase 

«l gran l ib r o , se aumentará la  dotación de la  caja de amortización, f  
esta es una modificación importante. ■

E l  art. 9 . ° ,  en el que se modifica el art.  20  del tratado, dicequ® 
pago de los dividendos en Lóndres y  en P a r ís ,  y  la redención de renta  ̂
en ambas p lazas ,  se efectuará por comisionados nombrados por el u   ̂
b ie rn o ,  y  que mientras ios contratantes sigan encargados de 
operaciones no exijirán  mas que los gastos acostumbrados en ellas, r  
este artículo se ve que no queda obligado el G o b ie rn o  á valerse de 
prestamistas para pagar los intereses en Lóndres ni en P a r í s , ni 
coger las inscripciones por m edio  de e l lo s ;  ademas de presentar al 
b ierno la ventaja de aprovecharse del curso de los cambios ( que 
desgracia por muchas causas los tenemos en contra) para hacer e»
operaciones, y  no las hará cuando no sean ventajosas. ,

E l  artículo 1 0  dice que quedan totalmente suprimidos los j  
V 22  dcl tratado , por los cuales se privaba al Estado de la fa^u
'  ........................ ____ i  1^0 í*xclusiva

ao y
de crear nuevas rentas, y  se concedía á los prestamistas la

cntas que de nuevo se creasen. Estos articucomprar ó  vender las rentas que uc muevu *c v,icd>cu.
2 2  y 23  eran unos de los mas onerosos á  la  N a c ió n ,  y  con 
ficacion que se ha hecho en e llo» ,  sancionada por las C ortes ,  d )̂
la  Nación española en absoluta libertad para poner en gj,'
ventajas de este a r t íc u lo , y  de oir el G o b ie rn o  las proposiciones

tajosas que se le hiciesen.  ̂ Vuib»®
E l  art. 1 1  dice que las condiciones dcl tratado de 22 de Novi 

y  del convenio adicional de 3 1  de D ic ie m b re ,  que no 
po r  el presente, conservarán toda su fuerza y  valor. E l  G oh te í®
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ha tenido en su m in o  el lograr otras m odificaciones, y  no tn podido, 
emplear mas medios que los de la negociación. L a s  ventajas de estas 
modificaciones son bien con ocidas ,  y  el G o b ie rn o  esperaba que las C o r ­
tes las aprobaran , seguras de que han tratado de corresponder a su 
confianza , y  entonces se verá en disposición de cubrir las obligaciones

que pesan sobre el Estado. . . , ^  , , tt • j  t.
K1 Sr. Ferrar  d i jo ;  E l  Sr. secretario del Despacho de Hacienda ha

supuesto que las C o r te s , a l pasar al G o b ie rn o  este t ra tad o , de hecho 
le hablan reconocido, y que solo se le había remitido para que le  m o­
dificase. Esto no es c ie rto ,  pues en la  aprobación de la proposición d ®  
los Sres. Canga y  A d a n  no se aprobó el tratado. Y o  no encuentro 
en las modificaciones las ventajas que ha ponderado el Sr, secretaria 
de H acien da, pues en esta transacion no se ha logrado mas ventaja 
que un real de ve llón  por cada florín de H olanda , y  á nadie se podrá 
seducir con esta ven ta ja ,  cuando es constante que la Nación ha sido 
perjudicada considerablemente en este empréstito. S. S. ha acusado a 
las Cortes pasadas de haber dado un decreto sin concurrencia de la 
otra parte , y  yo  creo que aquellas Cortes procedieron con la genero­
sidad propia’ de la  N ación  española con respecto á estos prestamis­
tas. N o debe perderse de vista que son á unos tres individuos a quie­
res se dan esas riquezas en este empréstito con que se ha gravado a 
la Nación. S. S. ha apostrofado á ¡as Cortes y  á la N ación  entera da 
que el dia en que se desaprobase esta tratado se desplomaría el Estado , 
y yo no sé que por 4 0  m illones pueda de ningún m odo peligrar el 
sistema , cuando los españoles son v irtu osos, adictos á ¡a Constitución , 
y tan patriotas que han visto quemar sus hogares cantando him nos á

la libertad. , , , . , ,
Las ventajas que puedan resultar del curso de los cambios no deben

confundirse con las ventajas reales que pudiese haber en este tratado; 
pero la com isión ha demostrado que no las hay en e l , y  no a ra un 
tir. diputado que no convenga en los fundamentos en que apoya la co­
misión sus razones para considerarle com o deforme y  oneroso a la N a ­
ción. Y o  afirmo á las Cortes que el tratado se queda tal cual e stab a , y  
que solo hay por las modificaciones la  ventaja de 20  m il lo n e s ,  de que 
ha hecho el análisis el Sr. secretario de H ac ien da ; pero por parte 
no puedo menos de hacer presente que aquí ha asegura o ic 10  . r. se- 
cretar.o que el tratado seria bueno si no se aumentaban los capitales , y  
es indudable ahora que se aumentan estos, habiéndonos indicado el se­
ñor secretario en su discurso la necesidad de abrir otro em préstito : las 
Cortes pues juzgarán de las razones de S. S.

E l Sr. secretario del Despacho de H ac ien d a ;  M e  parece haber d a-  
do razones convincentes en pocas palabras en favor de las modificacio­
nes que ha hecho el G o b ie rn o  en el tratado ; pero prescindiendo^c es­
to ,  yo pregunto á S- S . : ; qué facultades ni que influencia tiene el G o -  
b i c r L  ¿obíe los prestamistas para obligarles á adm itir  condiciones quo 
no les pueden convenir ’ <cómo ha de recoger el G o b ie rn o  los cupones 
de la deu d a, cu ndo ios prestamistas son dueños de enagenarlos. bi no 
se reconociese esta deuda, se quitarla á los prestamistas sus intereses; m  
tampoco se puede persuadir con ninguna razón que bajo el pretexto de 

que son tres las casas interesadas, y  de.qu? ^
der de las principales casas prestam istas, se había de f r a u d a r  de 
intereses á ios demás interesados en este empréstito,

Se ha supuesto que y o  acuso a las Cortes pasadas, pero estas recono 
cleron los capitales de este empréstito y  los atrasos de la deuda extr -  
gera, y  dijeron al G o b ie rn o  que los bqu id ase :  se com unico el a*icreto, 
al cual me pesa habí r suscrito ; y  el G o b ie rn o  , por medio de sus c ó n ­
sules en A m sterd a n , hizo presente las modificaciones qu* habían a c o r -  
dalo las Corres ú los prestamistas; pero estos abiertamente se negaron 
á las modificaciones. Seria un borron para la N ación  espano a, que siem ­
pre ha tratado de buena f e , el que se faltase al tratado porque los  
prestani'stas no admities ui algunas co n d ic io n e s , y  e ic °  
d'i'splomaria el s ’ -i ina si se desaprobase este tratado, pi.ro o ® '
bajo otra id e a , porque desengañém onos, señor, .as naciones perecen 
por la Hacienda^ e s l  e a . por la falta da dinaro. N o  por d -  » l l o n «  
tlí reales se desplomaria ei Estado ; pero este perdería su X ^
Gobierno se b il ia r ia  en la imposibilidad de obtener au x il io  ninguno

en sus necesidades desaprobado el tratado.  ̂ • j
Tam bién  ha dicho S. que y o  vengo aquí anunciando « u e v o  

empréstito ; mas la com isión de Hacienda dirá si este es «  
rio; y  en fin ed a  dirá también si las contribuciones decretadas son o  
no suficientes para cubrir las atenciones del E s ta d o , y  .salir de I f  J  ̂

c ircuntt.ncias en que se h a l l ,  actualmente la N atrón P o r  uUtmo 
ha dicho S. s .  Gue y o  he supuesto que se aumentan los c ap ita les . esto 
^  es asi, aunqu:■ si es c ie ito  que los intereses se aumentan en cuatro

^ cinco; pero no los capitales.  ̂ i
E l  -r. S u r r a :  A  pes«r de que el Sr. F errer  ha contestado á una

parte del discurso á¿l Sr. secretario dei Despacho de H a c ie n d a ,  yo  no 
puedo menos de im p u gn ar le , aunque con sentimiento , ^  §
clavadas en el corazón las razones que ha manifestado en su d« cu rs°  y  
r^e limitaré á aquellos puntos á que no ha contestado el Sr. Per , 
procurando ser lo  ma.s breve posible , pues que es m ucho lo. que se ha

dicho ya sobre este empréstito. . , ,
La  comisión no ha dicho que el Sr. secretario del.h^^^pacho no ha­

ya correspondido á la conli.niza que se tiene en e l , ni que haya dejado 
de trabajar cuanto ha podido para acordar las modificaciones mas co n ­
tenientes á la Nación  con esos nego ciad o res , que por su pos»cion ven -  
^ îosa han querido dar la ley  á la Nación. Cuando se trato de este 
••“Unto en un principio dije que era preciso consi erar os eos s.
primera el c.mpréstito consid irado absolutam ente; y  segunda as co n ­
diciones de este m ism o empréstito. Entonces dije que el em pres-

tito de 140 . iTiillones desde luego íe apriibüba, y  que-estaba dispu-rs- 
to á ello  com o amante de ia gloria  de mi N a c ió n ;  pero no asi res­
pecto de esas gravosas con d ic io n es ,  las cuales es imposible qu,e sa 
puedan aprobar. Las modificaciones que se han hecho ú ltim am ente 
no pueden ap robarse , porque com o ha demostrado m atemáticamente 
ei señor F e rre r ,  hacen el m ism o etecto que las prim itivas condiciones.
L a  am algam ación de la  deuda de H oland a  j es forzada o  vo lu n ta ­
ria? bi es v o lu n ta r ia , <en manos de quién está la  voluntad  ? C la ro  es 
que en las manos del prestamista , y  no en poder del tenedor. Se d ice  
que verdaderamente las casas de H olanu a  son las ten edoras , y  que se 
ha tenido que transig ir ,  digám oslo a s i ,  con ellas. Y o  no entraré en esta 
c u e st ió n , pues que sabe S. S. que tal vez he tenido alguna parte en 
ciertas proposiciones que se han hecho en una época anterior a esta. 
A d e m a s  los capitales que devengaban intereses fueron reconocidos; 
pero no asi respecto de los atrasados. Es  indudable que tratándose en 
cierta época de reconocer una deuda de Sánchez T oscano e hijos , estu­
vieron convenidos en transigir la deuda sin interes a 7  y -J de rs. Y  pre*. 
gunto yo  < no habrá una gran diferencia entre transigir esta deuda bajo  
estas condiciones, y  transigir la m ism a deuda á 7  rs. con intereses? <Y 
con qué interes? N ada  menos que al 5 por 1 0 0 .

Dícese también que por los cálculos que presenta el Sr. secretarlo d© 
Hacienda no se aumentan los intereses mas qne en cuatro m il lo n e s ; pe­
ro esto es inexacto. E l  art. 2 .°  del tratado dice que por cada billete da 
prem io de Laflite y  Hardoiti se pagaran 800 r s . , y  ahora pregunto y o  
¿importarán solo los intereses cuatro m illones mas? Por el em piestito  
de Laffite no se pagan mas que 1 5  m illones de intereses, y  ahora se m e 
ponen 2 1  ; por consiguiente parece que estos seis im l io n e s d í  d iferencia 
se han de poner en inscripciones del gran libro. Y o  bien sé que S. S. va  
á salir al e n cu en tro , diciendo que solo se trata do los billetes presenta­
dos , y  no de los e m it id o s ; pero esta no es razón que c o n v e n z a , porque 
debe ten 'tsc  presente que todos los billetes están en c irc u la c ió n ,  y  unas 
personas especularán en b i l le te s , y otras en inscripciones.

E l  orador continuó haciendo otras reflexiones en apoyo del d icta­
m e n ,  y  con c lu yó  diciendo que el tratado que el ^r. secretario de H a ­
cienda había obtenido de los prestamistas, si bien no satisfacía ente­
ramente á los individuos que componen la m ayoría de la com isión , no  
obstante no dejaban de conocer estos que dicho Sr. secr-etario hah>a he­
cho cuanto estaba de su parte para obtsner el éx ito  mas ventajoso en 
este tratado; que las modificaciones no podian ser aprobada» ; y por ú l­
timo que la  deuda de H olanda debía excluirse de este negocio.

E l  Sr. secretario de H acienda: E> Sr. preopinante ha confesado !n 
insuficiencia de las rentas del Estado para llenar las atencioiirs oel m is­
m o ,  y  la necesidad de apelar á otro m e d io ,  sea el que q u ie ra ,  pára 
este objeto. Pregunto y o :  si se conoce esta necesidad, y que por 
consiguiente drbe procurarse que la N ación  española se ponga en es­
tado de poder hacer estas negociaciones con venta ja , <cóm o se quie­
re que se desapruebe la oper-icion de que estamos tratando? ¿Esta  
desaprobación dejaría á la N ación  en i-i imposlbiliuad de n e g o c ia r , ha­
biendo una necesidad de e s to , com o connosa S. S. que la hay para 
cu b r ir lo s  gastos del .-"stado en la imposibilidad que^estamos de llenar­
los. ¿ N o  nos pondrían la ley í'n esta situación , dado caso que hubie­
se quien quisiera hacer orooosicion^s? Si las Cortes a h o ra ,  después d® 
haber autorizado al G o b ie rn o  el año pasado, desaprueban una opera­
ción que este G o b ie rn o  hizo en v irtud  de la autorización de las m is­
m a s ,  ¿qué confianza podrán tener los que ha,gan un negocio con el G o ­
bierno actual de que no lo  desaprueben las Cortes venideras ?

Estamos al fin de la legislatura, y  todo lo mas que puede hacer e l  
Congreso es autorizar al G o b L r n o  para que egecute esta n e g o c ia ro n ;  
pero infaliblemente no habrá quien haga proposiciones cuando las C o r­
tes han desaprobado el tratado que el secretario anterior del D espacho 
h iz o ,  com o he d ich o ,  en v irtu d  d? una autorización de las Cortes pa­
sadas. Si estuviésemos al principio de este mes,^ acaso habría quien en­
trase en un nuevo tratado ; pero no se verificará lo m-smo una vez des­
aprobado y destruido el crédito de la N a c i ó n , y  mucho menos cuan­
do esta negociación no ha de ser aprobada por las Cortes hasta el ano 
de 2 5 .  N in gu n a casa se expondrá á negociar de este m o d o ,  estando e x ­
puesta á que se haga con su tratado en el ano que viene lo qua 
se hace en este con el empréstito actual en caso de desaprobarse.

H a  dicho S. S. que los préstamos son ruinosos: yo  también lo digo; 
sin embargo es uno de los medios que tienen las naciones para cubnc 
sus gastos ,  siendo el otro medio el de las contribuciones; pero asi c o ­
m o los préstamos son ru ino so s, porque ademas (k l capital hay que pa­
gar los intereses, hay sin embargo tiempos y  circunstancias en que es 
preferible infinitamente el préstamo á una c o n tr ib u c ió n , y  en m i o p i­
nión la situación actual de la N ación  española es esta.

E n  efecto la Nación no se encuentra en estado de poder aum entar 
sus con tr ib u cio n es , y  aun y o  quisiera que se d i s m in u y :r a n , y  que en 
su lugar se negociaran préstamos. Porque al c a b o ,  aunque graven algo  
mas con sus réd itos ,  es una anticipación-, y  si una nación se encuentra 
en circunstancias en que el establecimiento de grandes contribucione* 
puede ser p e l ig ro so , ademas de ineficaz porque no pueden hacerse e fec­
t i v a s ,  d eb í preferir desde luego los préstamos para atender , no so o 3  
este a ñ o ,  sino al siguiente y  á todos los necesarios hasta radicar c sis­
tema con stitu c io n al, y  abrir las fuentes de la riqueza pública.

E l  Sr. Surra rectificó algunos hechos.
E l  Sr. Istu r iz :  Cuando las Cortes acordaron, sin resolver nada sobre 

la  aprobación ó  desaprobación del préstam o, que este v o  viera a o . 
b ierno para que hiciese las modificaciones convenientes, en aqne m ism o 
dia previ lo  que iba á speeder, á saber , que el G o b ie rn o  lo mandaría 
después á las C o r t e s , y  diria  que estas U  habían y a  aprobado v irtu a l-
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l o o i '
mente*, qne ya  no era la cuestión clel m o m e n to ,  y  que solo se debía ver 
si las modificaciones que se hacían eran ó  no convenientes.

A h o r a  m e veo obligado á publicar ante la N acion  entera que ja­
m as ha sido esta m i o p in ió n ;  por eso cuando se trató de nom brar una 
com isión  especial que diera su dictamen acerca de las modificaciones 
presentadas por el G o b i e r n o , y o  con tenacidad insté una y  m ii veces 
para que no se obligara á los m ism os individuos que anteriorm ente 
habían entendido en esta materia á que tuviesen que vo lver  á dar su 
dictamen. P o r  la m ism a razón di m i voto particular, manifestando que 
no aprobaba el 'tratado  presentado por el G o b ie r n o ,  porque para m í 
no  hay mas que una modificación que sea conveniente hacer en este 
caso : esta es la eiiminacion.'.de la deuda de H olanda del tratado, l ia  
e fe c to ,  mientras no se elimirre la d^uda de H o la n d a ,  que jamas p u ­
d o  entrar en este préstamo , ni el G o b ie rn o  fia cum plido con su de­
b e r ,  ni las Cortes pueden aprobarlo. Las razones por que se d eb : e l i ­
m in ar esta deuda se hallan tan repetidas por los bres, Ferrer y  Surra 
en las diferenr&s discusiones que ha habido sobre esta m ater ia ,  que m e 
abstendré de citarlas.

E l  Sr. secretario del D espacho entre otras cosas ha querido hacer 
Ver la desventaja que podrá resultar ó  la facilidad que habra para nego­
ciar el préstamo que está ya  en las mientes del G o b ie rn o  de la apro­
bación ó  d-’saprobacion del Congreso con respecto á este tratado. Y o  d i­
ré á S. S. que lo q'ueeso facilitará será decir á toda especie de prestamis­
tas (  porque lo que sucede con particulares sucede con los G o b ie r n o s ): 
he aqui un préstamo oneroso y  lesivo sancionado por las C ortes ;  he 
aqui un préstamo de tal naturaleza, que no habrá con que pagarle , siu 
hacer sobre él otro que aun sea mas oneroso: una m archa de esta n atu ­
raleza ha de obligar á la N a c ió n ,  á las Cortes actuales ó  venideras á 
que pronuncien la fatal voz át banca~rota. S í ,  señ or ,  con dos ó  tres 
tratados com o este habrá que d ecir :  la N ación  está en el caso d* no pa- 
der pagar.

E l .  Sr. secretario del D espacho ya otras veces ha querido arrastrar 
el án im o de las C o r t e s , com o hoy lo  ha h e c h o , por la necesidad que 
hay de com prar la seguridad y  estabilidad del sistema actual por 
m illones de rs. j S e  puede presentar una idea mas m iserab le ,  mas ver­
gonzosa y  mas insultante á la representación nacional ?

D ic e  S. S. que el déficit qij,e se presenta entre los gastos de la N a ­
ción y  las contribuciones es preciso cubrirles: y o  convengo en e l l o ,  y  
creo que las Cortes deben buscar ios medios para el efecto. P e r o , se­
ñor , no es el m.'dio que necesitamos el que se propone ; y  si el G o b ie r*  
íio  no lo sab3, yo  se lo d iré :  el medio es el de que las personas que h o y  
com pon n rl G o b ie r n o ,  no hablo de las anteriores, hagan marchar el 
sistema com o  corresponde, identificando con é l sus in tereses ,  y  h a ­
c iendo  las reformas que la Nación  necesite, que han sido el objeto de la 
revolución. D e  otro modo caetlarnos en un caos in e v ita b le ;  y  por con­
secuencia nos hallariamos en la necesidad de transitar todos los dias de 
un sist m a á otro. ¡U n  secretario del G o b ie rn o  dice que no tiene otro 
m odo de hacer marchar el sistema que el de 4 9  m illones de r s . ! ¡ Y  esto 
se nos d e-* cuando va á cerrar sus tareas la representación n a c io n a l , y  
cuando cada diputado se retira á su provincia , en donde tiene que daf 
cuenta á sus cono udadanos del com portam iento que ha observad o ! < N o  
es esto lo  m ism o que decir: » la inculpación de la  opinión pública, c u a l-  
» qiii ra que s e a , y o  la dejo sobre vosotros y  sobre vuestras cabezas en 
»  el m om ento que os vais á retirar í ”

S e ñ o r , en esta parte no puedo menos de reconocer hoy una culpa­
bilidad atroz contra el G o b ie rn o .

V e a m o s  si el G o b ie rn o  anterior íio ha abusado de estás autoriza­
ciones. Si aquel no hubiera hecho .este tratado tan atrozmente culpable, 
no habría necesidad de hacer ahora modificaciones. En  este concepto 
p u e s , afirmándome cft mi opin ión  particular, declaro solemnemente que 
asi com o cuando se trató de este m ism o asunto pocos dias hace me opU'* 
se, acaso faltando á los términos de la moderación y  asi com o un frené­
tico  , á que se pasase este tratado al G o b ie r n o ,  jamas será ni puede ser 
m i o p im o n  el que se aprueben las modificaciones que el G o b ie rn o  ha 
hecho.

E l Sr. secretario de Hacienda iba á h a b la r ,  y  el Sr. presidente m a ­
nifestó que ya había hablado tres veces, a lo  cual repuso: Se ha d icho 
si el G o b ie rn o  está en el caso de hacer ó  no marchar la revo lución , y  
debo m.inifestar que la obligación de este es solamente hacer cgecutaC 
las leyes.

E l Sr. Istu r iz :  Deseo que no se abuse de la sagtada palabra de re­
v o lu c ió n :  lo que yo  he dicho es que marchen los intereses de ella.

D eclarado este asunto suficientemente d iscu tid o , se puso á votación 
a propuesta del Sr. Castejon la parte dcl dictamen que dice*.»» P o r  todas 
estas razones los que suscriben son de parecer que las Cortes no debeil 
aprobar el con ven io  de transacion, por no cumplirse en él las intencio­
nes por las cuales lo enviaron  al G o b ie rn o .”

Habiéndose declarado que la votación fuese n o m in a l , se procedió á 
e l l a ,  y  resultó desaprobado el dictamen referido por 88 votos contra 25^

Sres. que le aprobaron: S aaved ra , R u i z  de la V e g a  , S u rra ,  Baiges, 
R e i l l o ,  S o b e ro n , FeVrer ( D .  J o a q u ín ) ,  S e p tien ,  S i lv a ,  Ib a r r a , Is tu -  
r i z ,  G r a s e s ,  Zulu.".ta, O l i r e r ,  A t ie n z a ,  A r e l l a n o ,  A b r e n ,  A l i x ,  G a ^  
l l a n o ,  M e c a ,  P a ch e c o ,  O v a l l e ,  L u q u e ,  M u ro  y  Lagasca.

Sres. que le desaprobaron; Prat ,  B -n ito ,  V a ld é s  ( D .  C ayetan o ),  A r ­
g u e l le s ,  C uad ra , A i v e a r ,  Taboada , F a ltó n  , A l a v a ,  S án ch ez , R o se t ,  
D o m en ech  , B u ru a g a , I n fa n t e ,  M tir f i , R e y , -  B u s to s ,  A lvarez  ( D o n  
E l i a s ) ,  T o r r e ,  T r u i i l l o ,  R o i g ,  Herrera , Lam as , O rd u fia ,  Ojerr., 
A d a n e ro  , L o d a re s , B ia k e  , T orn er  , K u b i n a t , A p o it ia  , R o m  , Canga, 
Bu satia , M o n te s in o s ,  A r ; a s ,  C o r té s ,  A lc a l d e ,  N e i r a ,  V i l la n u e v a ,

H e n r iq u e z ,  R i c o ,  Sarab ia ,  V i l l a b o a ,  M a r t í , Pedral v e z , Manso Ca.
s a s , K u iz  del R i o ,  G o n z a l í z , V a ld é s  ( D .  D io n is io  ) ,  Tomas Bue *
Cuevas , P a t e r n a ,  Ferrer ( D .  A n t o n i o ) ,  A lc á n t a r a ,  M erced ’. E s r ! ’ 
dero- ------- • 'tr r . . . ) si-u-
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co  . -------- v^uevas , oerrano y líecerra.
Jrlabtendoss suscitado una ligera d.scusion sobre si en el hecho de 

haberse desaprobado el dictamen de la comisión se entendían aprobadas 
las modificaciones del empréstito , se preguntó si coniinuaria la discu­
sión  sobre los artículos del dictamen , y  se reso lv ió  por la negativa* y 
en su consecuencia se preguntó si las Cortes aprobaban el proyecto de 
transacion modificado por el G o b i e r n o , y se declaró que sí. ^

Se m andó pasar á la comisión que ha entendido en este asuntó una 
preposic ión  del Sr. Ferrer ( D .  Jo a q u ín )  para que se hagan extensivas 
a los tenedores de las acciones del empréstito nacional alüunas gracias 
concedidas por el tratado del empréstito extrangero  á los contratistas.

Se leyeron varias m inutas revisadas por la  com isión de Corrección 
de estilo.

Se m andó quedar sobre la mesa un oficio del Sr. secretario de Ha­
cienda , en que proponía las ternas para el nom bram iento de los indi­
v id u o s  que han de ocupar las plazas que deben proveerse en el Crédi­
to público.

Las Cortes oyeron con satisfacción la participación que les hacia el 
G o b ie r n o  de que SS. M M .  y  A A .  continuaban sin novedad en su im­
portante salud.

E l  Sr. Presidente anunció que esta noche habría sesión extraordi­
n a r ia , en la c u a l , com o asimismo en todas las  que hubiese, se discuti­
rían ademas de los asuntos pendientes los siguientes hasta donde se 
pudiese: un dictamen sobre la acuñación de m oneda en J u b í a ;  otro so­
bre la consulta dcl tribunal supremo de Ju st ic ia  acerca de la causa se­
guida en la audiencia de la Coruña contra SantI J o a n y ;  otro sóbrela 
reclam ación de la junta de reemplazos de Cádiz  ; otro de la comisión 
de Casos de responsabilidad contra la audiencia de G r a n a d a ;  otro de la 
com isión  del C rédito  público y  de Com ercio  sobre un negocio del con­
sulado de C á d iz ;  otro de la de Legislación sobre aclaración del art. 8.® 
de la ley  de 2 r de Octubre de 1 8 2 1 ;  otro de la de Casos de responsa­
bilidad sobre una qu»ja contra el alcalde de Tem blequ e ; otro sobre las 
medidas para dar impulso al C rédito  pú b lico , de la com isión de este 
r a m o ,  otro de la comisión de Casos de responsabilidad sobre una queja 
contra el v icario  eclesiástico de Barcelona otro sobre el aumento de 
una sala en la audiencia de P u e r to - P r in c ip e ;  otro sobre exp o l ies ;  otro 
sobre b s  medidas que deben adoptarse para impedir el contrabando 
en las fronteras de F r a n c ia ;  otro sobre el expediente de la casa de co­
m ercio  de G o r d o n  y  M urífi ; otro sobre reclamaciones de varias casa» 
ing lesas ; otro sobre eí proyecto de puertos fra n c o s , y  el dictamen de la 
to m is io n  de Hacienda sobre el repartimiento de las contribuciones.

Se levantó  la  sesión á las cuatro y  media.

Nút

ARtictJLó DÉ obrero.
É l  Sr. secretario del Despacho de la G o b e rn a c ió n  de Ultram ar dice 

io n  fecha de ayer desde el R e a l  sitio de A ra n ju e z  lo  que s igu e : 
w SS. M M .  y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.’’ *

Dirección general de aduanas y  YesgitardoS.

R e sú m e n  de los productos y  gastos de lás aduanas de la  Península 
en el mes de M a y o  de 1 8 1 2 .

Productos por mercaderías extrangeras introducidas en la Penín­
sula 3 . 3 8 1 , 6 9 7  rs. y  24  mrs.

Productos por mercaderías nacionales exportadas á l extrangfi* 
ro  594>07/  rs. y  3 mrs.

Productos por consumos en los frutos y  efectos de la España ultra­
m arina 5 6 6 ,8 0 5  rs. y  1 8  mrs.

Productos por el 2 por l o ó  de administración en el comercio ex­
terior 4 0 0 3 4 8 3  rs, y  8 mrs.

Productos por el derecho de n a v e ga c ió n ,  ó  anclage y  tonela­
da 1 4 5 , 7 4 3  rs. y  i 8  mrs.

Productos totales 5 . 0 8 8 , 8 1 7  rs. y  3  mrs.
Sueldos y  gastos de administración 4 4 ^ 9 2 2 7  rs. 7 1 3  mrs.

N otas. 1 .  A d e m a s  se pagaron a l resguardo m ilitar 1 . 1 1 2 , 4 2 1  rs. 
y  29  mrs. vn . en dicho mes dé M a y o ,  según expresan los respectivo* 
contadores de p r o v in c ia , y  sobre cuyo  gasto se ratificó» lo  anotado en el 
mes de Enero  del presente a ñ o , de que á las aduanas Solo correspond* 
satisfacer una parte.

2 .“ Se advierte que en los estados correspondientes á las provincias 
de C ataluña , G a l i c i a ,  G r a n a d a ,  Salamanca y Sev il la  se anota que no 
habían llegado todavía las noticias de algunas de sus aduanas, que eran: 
en la primera las de R o s a s ,  P u ig e e rd á , Palafrugell y  Cadaques, ademas 
de lás de Seo de U r g e l , B o so st> Esterridáheo y  S a la rd u ,q u e  tenían ju*' 
U  d isíu lpa por la falta de dos correos: en la segunda las del Ferrol» 
Puente las B a r ja s , G i r o n d a ,  L o b i o s , Barca de C e la ,  Maürcntan y 
Ua dcl B o l lo  , que dice la contaduría de provincia  no se habían recibi­
do ni podido recib ir ;  en la tercera las de A lm e r ía  y  A d r a :  en la cuarta 
las de N avas frías y  A lb e rg u e r ía ; y  en la quinta las de Sanlucar de Gua' 
diana , P a tm o g o , A y a m o n te  y  M oguer. M adrid  1 6  de Ju n io  de 182*' 
C o m o  gefes de la secretaría de la dirección general de aduanas 
Pedro  de B a rren ech e ,= ; Francisco de Nestosa. = V . * ’  B . ' ’ Im az .
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